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        Por ser procedente, con fundamento en el artículo 590 del C. G. del P., el 

Juzgado decreta la siguiente medida cautelar:  

  

        La inscripción de la demanda sobre el inmueble identificado con el F.M.I 

N°50C-340054 de propiedad del demandado JUSTO IVAN RODRÍGUEZ 

GAMEZ. 

 

        Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad 

correspondiente, indicándole número de cédulas de ciudadanía y/o Nit., de 

las partes.  

  

        De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020 y 111 del CGP remítase el oficio respectivo al correo electrónico de la 

parte interesada para su diligenciamiento.    

      

        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

  

  

  

  

  

 

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 051 de 13 de mayo de 2022 
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